
¿ES H.R.L. EL SUCESOR DEL LICENCIADO EN LETRAS 

CARLOS ALFREDO  GROSSO? 
 

APOLOGÍA DEL DELITO 

Hoy, 15 de noviembre de 2019, el diario Clarín publica un artículo sin firma que hace una apo-

logía del ex Intendente de la Ciudad de Buenos Aires Licenciado en Letras Carlos Alfredo 

Grosso. 

Bajo el título de "A 30 AÑOS DE PUERTO MADERO: UN PAÍS DENTRO DE OTRO PAÍS. El inten-

dente Carlos Grosso puso en marcha el barrio que cambió la geografía del centro porteño. 

Hoy, viven allí 13.500 personas", 
la nota explica: "… Claro, vivir en esta burbuja glamo-

rosa, es apto sólo para clases acomodadas. Según 

un relevamiento de Mercado Libre Inmuebles se trata 

del lugar más caro de América Latina. El metro 

cuadrado promedia los 6.141 dólares, secundado por 

Miguel Hidalgo, Polanco, en México con US$ 5.107.  

Puerto Madero fue una exitosa experiencia de ges-

tión de uno de los dirigentes del peronismo por-

teño más destacado de su generación. Grosso 

había llegado a ese puesto a los 46 años, de la mano 

de Carlos Menem. Por aquellos años, el alcalde por-

teño era designado por decreto por el Presidente de 

la Nación. Menem, como otros peronistas trascen-

dentes, veían en Grosso a un hombre brillan-

te. Pecados propios y ajenos lo condenaron al ostra-

cismo…."  

Y explica aún más: "… La administración de Gros-

so…, estuvo envuelta en una salida conflictiva, pero 

no exenta de puntos muy altos en términos de 

obras. Puerto Madero es el caso más llamativo. 

Quienes mantienen diálogo permanente con él consi-

deran una injusticia que Grosso no tenga un reco-

nocimiento mayor…. Su último cargo público fue en 

la efímera presidencia de Adolfo Rodríguez Saá, co-

mo asesor de la jefatura de Gabinete, aunque es, 

desde hace años un asesor en las sombras de 

Mauricio Macri. 

 

 

 

                             
 
 
 

Protestas del 2001 contra Grosso, nombrado asesor del Gobierno 
Nacional. 

 

En realidad (no sabemos si el anónimo escriba de 

Clarín conoce el dato), de lo que se cumplen 30 

años en noviembre de 2019, es de la publicación 

del Decreto Nº 1.279 del Poder Ejecutivo Nacional 

(CS Menem) por el que se creó la Corporación 

Antiguo Puerto Madero SA -CAPM SA-  

Este decreto transfiere "en propiedad" la fracción 

de tierra ubicada entre la Av. Córdoba y la calle 

Brasil, tomando como límite oeste las Avdas. E. 

Madero e Ing. Huergo (actual barrio de Puerto Ma-

dero). Uno de los fines de la Corporación, formada 

por el Estado Nacional y la Municipalidad de la 

Ciudad de Buenos Aires (actual GCBA), es "la ven-

ta y/o locación de las tierras pertenecientes al área 

en cuestión". El presidente Menem efectuaba así, 

por Decreto, una transferencia de dominio de tie-

rras del Estado Nacional. Se autoadjudicaba y a 

su vez transfería, facultades del Congreso de la 

Nación a una Sociedad Anónima.  

 

Desde entonces y hasta el momento, los nego-

cios de la CAPM SA (organismo donde nunca ha 

habido disputa alguna), son manejados por par-

tes iguales y con presidente alterno, por el Go-

bierno Nacional y el de la Ciudad de Buenos 

Aires, independientemente de su signo político. 



 

¿Qué relación tiene este tema con el Parque 3 de Febrero y  Amigos 

del Lago de Palermo?  

La siguiente: 
Siguiendo con la misma tónica de privatizar lo públi-

co, al mes de la creación de la CAPM SA, el 22 de 

diciembre, por Decreto Nº 3.436, el Departamento 

Ejecutivo de la MCBA aprobaba "... las áreas sujetas 

a iniciativas privadas y licitación pública, para el mes 

de diciembre de 1989...". Entre ellas se encuentra 

una extensa zona del Parque 3 de Febrero bajo el 

rubro "Concesión o venta del Conjunto Deportivo Golf 

de Palermo – Velódromo - Hípico y los servicios co-

nexos. Conjuntos o alternativos". El Intendente Gros-

so y sus funcionarios impulsaban un plan masivo de 

privatizaciones, ampliamente publicitado en los me-

dios de prensa como solución a todos los males de la 

ciudad. Los planes consistían en realidad en gigan-

tescos negociados privatizadores de la cosa pública 

y, en cuanto al Parque 3 de Febrero, contemplaban 

la eliminación del uso público de la mitad de su su-

perficie de acceso irrestricto existente en esos mo-

mentos (aprox. 60 ha sobre 120 ha) y su entrega en 

concesión a privados.  

Uno de esos proyectos (además del hotel 5 estre-

llas sobre una plaza), consistía en construir un 

shopping a cielo abierto junto al talud ferroviario -

Línea Mitre- a lo largo de la Plaza Pakistán, lindera 

con el Hipódromo de Palermo.  
 

Estos planes fueron derrotados en 1990 por la 

activa intervención de la AALP (recién creada) y la 

participación de cientos de vecinos que se opu-

sieron frontalmente a la iniciativa. 

 
 

  

  

Clarín 

15 de septiembre de 1990 



 
1er. abrazo al Lago de Regatas - 15 octubre 1990 

 

30 AÑOS DESPUÉS 

CONCESIÓN DEL BAJO VIADUCTO Y CEN-

TRO COMERCIAL A MEDIDA 
En noviembre de 2019- el sucesor de Grosso, el Jefe 

de Gobierno Horacio (como gusta que lo llamen), des-

pués de haber hecho aprobar en la Legislatura Porteña 

la entrega en concesión para fines comerciales de los 

bajo viaducto ferroviarios, en especial el de la Línea 

Mitre que recorre una de las zonas más caras de la 

ciudad, y de haber entregado esa concesión de manera 

harto sospechosa a un solo oferente a título personal, 

presenta otro proyecto de ley complementario sobre 

esa misma zona del Parque 3 de Febrero (Plaza Pa-

kistán lindera con el Hipódromo) donde Grosso quería 

edificar su shopping a cielo abierto. 
 

 
Recorrido de la Línea Mitre en el Parque 3 de Febrero. 

 

Presentado con el N°  2850 J 2019, este impúdico pro-

yecto de ley modifica el Código Urbanístico y propone 

en su art. 5° modificar el ítem "3.1. usos del suelo ur-

bano y su clasificación" de la siguiente forma:  

"En el caso de parcelas afectadas a más de un Área 

de Mixtura de Usos del suelo, podrán localizarse en 

estas, actividades de cualquiera de las áreas. Debe 

 

 

 

 

 

 

 

 

rán ejecutarse accesos sobre cada L.O. concordan-

tes con el uso correspondiente". 

Los bajoviaducto ferroviarios tiene admitidos los usos de 

las Áreas de Mixtura de Usos 2 y 3. 

El Sr Coreano al que le adjudicaron 50 mil m2 de uso 

comercial debajo del viaducto del Mitre, tiene el "pro-

blema" que no puede acceder a su particular shopping 

lineal cuando atraviesa el Parque 3 de Febrero, ya que 

el área a explotar está separada de la vía pública por 

una plaza. Además, al concederle las actividades de 

cualquiera de las Áreas de Mixtura de Usos, le está 

diciendo que puede habilitar ahí absolutamente cual-

quier tipo de negocio (banco, estación de servicio, fábri-

ca de calzado, etc. etc.) 

Con la aprobación de este articulado el Sr. Coreano 

respirará aliviado, podrá hacer lo que quiere, incluso 

abrir calles a través de una plaza e instalar cualquier 

tipo de comercio en un Área de Protección Históri-

ca. Veremos si lo logra. 

Comenzamos por denunciar el hecho. 

 
Plaza Pakistán/Parque 3 de Febrero y el viaducto lindante 

 

 
Bajoviaducto de la Línea Mitre. A la izquierda, Plaza Pakistán del 
Parque 3 de Febrero. A la derecha, el Hipódromo de Palermo 
 
 

Asociación Amigos del Lago de Palermo 
Palermo / Buenos Aires / Argentina  
Personería Jurídica Resolución IGJ 1107/90  
amigos.del.lago@gmail.com  /  http://amigos-del-lago.blogspot.com 
Miembro de APEVU   Asamblea Permanente por los Espacios Verdes Urbanos 
                   ReNAcE  Red Nacional de Acción Ecologista 
                   queremos buenos aires - alternativa para el Área Metropolitana en emergencia 

     COORDINADORA EN DEFENSA DE LAS TIERRAS Y EL PATRIMONIO PÚBLICO 
                    www.apevu.blogspot.com / www.queremosbsas.blogspot.com / www.renace.net 
 

 

Parque de Febrero 

Hipódromo 

http://amigos-del-lago.blogspot.com/
http://www.apevu.blogspot.com/
http://www.queremosbsas.blogspot.com/
http://www.renace.net/

